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ANTECEDENTES:

I. EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES, CELEBRÓ CON CHRISTUS HUGUERiZA DEL PARQUE
S.A. DE C.V., UN CONTFATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS INDENTIFICADO CON EL NÚMERO
lmPE/ H.0zl9.

DECLARACIONES:

l.' Declara EL INSTITUTO, ser un Organismo Públ¡co Descentralizado de la Administrac¡ón Pública
Munic¡pal, con personal¡dad .iuridica y patr¡monio propio, cr€edo med¡ante Decreto No. 874€3-10p.E.,
publicado en el Periódico Of¡cial det Estado No. 69 det sábado 27 de agosto de 1983 y que en la
aclualidad se rige por la Ley del lnst¡tuto Mun¡c¡pal de Pensiones publ¡cada en el Periód¡co Oñc¡al del
Estado No. 103del 26 de d¡ciembre de2015, med¡ante decreto número No.1137pO1S lp.O.

2.- Que el lNG. JUAN ANTONIO GONZALEZ VILLASEÑOR, acred¡ta su personat¡dad med¡ante
nombramiento expedido por la Llc. mARIA EUGENIA CAIIPOS GALVÁN, Pres¡denta Mun¡c¡pal, en fecha
10 de septiembre de 2018.

3.- Que de conformidad con el artiqrlo 8 fracc¡ones Vlll, lX, XV y demás relat¡vas y aplicables de la Ley del
lnstituto Municipal de Pension€s, el lNG. JUAN ANTONIO GONZALU VILLASEñOR, en su carácler de
Director, tiene cepacidad.¡urídica para conven¡r y obl¡garse en los térm¡nos de este ¡nst¡umento, así como
realizar los actos necosarios pera el debido funcionamionto del organismo, manifestando bajo protesta de
decir verdad que a la fecha no le han sido revocadas, restring¡das o modiñcádas en forma alguna las
facultades cofiferidas.

4.- Que t¡ene por obieto otorgar prestaciones de seguridad social a los trabeiadores al serviclo
Mun¡c¡pio de Chihuahua y de los organismos Descentralizados de la Admin¡strac¡ón Pública Munici
se ¡ncorpof€n.
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o en cálle Río Sena #1 I5.- Que para los efectos del presenle contrato, t¡ene su domictl¡o
Colon¡a Alfredo Chávez, en esta c¡udad de Ch¡huahue.
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CONVENIO MODIFICATORIO MEDIANTE EL CUAL SE AIIPLIA EL CONTRATO DE PRESTACÉN DE
SERVICIOS PROFESIONALES, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO TUNICIPAL DE
PENSIONES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE OENOMINARA COi'O 'EL ¡NSTITUTO",
LEGALiIENTE REPRESENTADO POR EL ING, JUAN ANTONIO GONZALEZ VILLASEÑOR, EN SU
CARÁCTER DE DIRECTOR; Y POR LA OTRA PARTE CHRISTUS i'UGUERZA DEL PARQUE S.A DE
C.V., A QUIEN EN LO SUCESÍVO SE LE DENOMINARA COi'O 'EL HOSPITAL" LEGALMENTE
REPRESENTADA POR EL LIC. ALBERTO SANCHEZ VILLARREAL, EN SU CARÁCTER DE
REPRESENTANTE LEGAL, AL TENOR OE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

I.. EL INSTITUTO
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6.- Que celebra el presente @nvenio de d€recho públ¡co en plena concordancia y total apego a lo
establec¡do en la Ley de Adquis¡c¡ones Anendamienlos y Contratac¡ón de Serv¡c¡os del Estado de
Chihuahua, así como la plan€ac¡ón, programación, presupuestación, gasto y e,ecución del lnstituto
Munic¡pal de Pens¡ones respeclivamente.

7.- Que EL HOSPITAL ofrece las mejores cond¡ciones para el lnsütuto basándose en criterios de
economía, eficacra, eñc¡enc¡a, imparcial¡dad, legalidad, honrad€z y transparencia.

8.- Que el presente conven¡o es celebrado cons¡derando la disponibilidad de recursos propios
conespondientes a su presupuesto de egresos para el e,ercicio fiscal del año 2019, y la necesidad de
ampl¡ar la prestac¡ón del servioo obleto del presente, por lo que una vez estudiada la esencia y el costo-
beneficio del mismo, se vorific.l y iustirica la nec€sidad de su creac¡ón atendiendo a la existenc¡a de
antecedentes contractuales con EL HOSPITAL, y se reconoce le viabilidad y legal proc€dencia de hacerlo
de conformidad con el artículo 88 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratac¡ón de Servicios
del Estado de Chihuahua.

9.- Que con fecha ve¡rtinueve de mazo de dos mil d¡ec¡nueve, el Comité de Adqu¡siciones,
Arrendamtentos y Servic¡os del lnst¡tuto Municipal de Pensiones, autorizó colebrar el prBente convenio
modif¡c€lorio.

II.- EL HOSPITAL.

l.- Declara "EL HOSPITAL', ser una Sociedad Anónima, que fue constituida de acr¡ordo a las Leyes
Mexicanas sogún consta en la Escritura Públ¡ca No, 3,361 de fecha 15 de Septiembre de 1955 expedida
por el L¡c. Gu¡llermo Canillo Máynez Notario Públ¡co No. 9 con e.¡erc¡c¡o en la Ciudad de Chihuahua,
Chihuahua e ¡nscr¡ta bajo No. 70 Fol¡o 27 del L¡bro No. 84 de la Sección de Comercio, Chihuahua el 16 de
Noviembre de 1955.

2.- Que med¡ante la Escritura Públ¡ca No. 4,627 camb¡o su denominación a.CHRISTUS MUGUEF¿A DEL
PARQUE S.A. DE C.V.'expedida por L¡c. Francisco dé Asís García Ramos, Notario Púbtico No. 9 en
ejercicio para ol Distrito de Morelos, Estado de Chihuahua con fecha de 14 Mar¿o 2006 e ¡nscrita en €l
Registro Públ¡co d6 la Propiedad y del Comercio del Estado de Ch¡huahua en fecha de 27 Merzo 2006.

3.- Que el LlC. ALBERTO SÁNCHEZ VILLARREAL cuenta con los poderes y facultades necesarias parE¡

colebrar este contrato en representac¡ón de "EL HOSPITAL', y para obligarse en los térm¡nos que en el
mismo se establecen, tal como lo revela la Escr¡tura Pública Número 15,280 de fecha 20 de mayo d€l
2016, pasada ante la fe del Notar¡o Público No. 74, L¡c. Carlos Rousseau Gaea con ejercicio en c¡udad
Guadalupe, Nuevo León mismas que no le han sido modificades, rev@edes ni restring¡das en
alguna hasta la fecha, donde se protocoliza Acta de Sesión del Conseio de Admin¡straci{rn dg la E
Christus Mugueza del Parqu€ S.A. de C.V.

4.- Que la princ¡pel actividad de su representada consiste en proporcio ateñción médic€ de U as,

Hospitalizec¡ón y Servicios Clínicos én sus instalac¡mes, por lo que etn
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adecuadas para 6sté fin, así como las autorizaciones necesarias de las autor¡dades competentes. Su
representada cuenta con licencia san¡taria No. 081906H0002 y cumple con los requisitos establecidos en
la Ley General de Salud, Ley Estatal de Salud, las Normas Of¡clales Mexicanas y demás d¡spos¡ciones
aplacables a la materia.

5.- Que para efectos del presente instrumento, su cumplim¡ento, ásí como pára oír y recibir notif¡caciones y
documentos t¡ene su domicilio ub¡cado en Dr. Pedro Leal Rodríguez número 1802, Colonia Centro, C.p.
31000 Chihuahua, Chihuahua.

6" Que se encuentra debidamente inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes idenlificándose como
cMP780815820 y que está al 'corriente del pago de las contr¡buc¡ones e ¡mpuestos que le hen
conespondido a la fecha.

7.- Que se enq-.¡entra inscrito en el padrón de proveedores del lnstituto Mun¡cipal de pens¡ones.

8.' Que cuenta con los recursos financieros y técnicos necesarios, personal técn¡camente cal¡f¡cado, así
como el equipo, mater¡al y heramienta requeridos para la prestación del servicio objsto del pres€nte
contrato, lo que Ie perm¡te garantizar a 'EL INSTITUTO' el cumplimiento de las obligaciones contraídas en
el presente.

9'- Que no se encuentra en ninguno de los supuestos contemplados por los artÍculos 86 y 103 de le Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Sorvicios del Estedo de Ch¡huahua, por lo que cuenta
con la legitimidad para suscribir el presente.

III.- AMBAS PARTES.

f,- Ambas partes se reconocen mutuamente la personalidad con la que se ostentan y @nvienen en la
celebración del presenté convenio, yen obligarse conforme al conten¡do del presente ¡nstrumento.

2.- Que concunen a la suscripción del presente contrato de buena fe, encontrándose libres de dolo,
violencia, enor, lesión o cual€squiera otros vic¡os en su consentimiento, con el propósito de obligarse al
tenor de las siguientes:

CLÁUSULAS:

PRIMERA DEL MODIFICATORIO.- MODIFICACIONES: De común acuerdo EL INST|TUTO y EL
PRESTADOR en este acto y por medio de este instrumento, están de acuerdo en modificar la cláusula
DÉCIMA TERCERA para quedar de la s¡guiente manera:

DÉCIMA TERCERA. - VIGENCIA OEL CONTRATO. Et presente @ntrato tendrá vigencia det 02
al 02 de mayo de 2019. No obstante lo anter¡or, se establece que cualqu¡era de las partes podrá
terminedo, previo aviso por escr¡to notif¡cado a la otra con por lo menos 15 (quince) días natura
antic¡pación a la fecha efectiva en que se desee que surta efectos la term¡nac¡ón. En tanlo surte

los Servic¡os los
derechohab¡entes hasta que sean dados de alta y EL INSTITUTO contin obligado a pagar a EL
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HOSPITAL los servicios en los términos establecidos en este ¡nstrumento, aun cuando los mismos
terminen y se facturen con postenoridad a la fecha de terminación del contrato.

SEGUNDA DEL MODIFICATORIO.- INALTERABILIDAD. Ambas pañes convienen en que con excepc¡ón
de lo que expresamente se estipula en el presente convenio mod¡ficatorio, subsisten con su fuerza legal
todas y cada una de las cláusulas de EL CONTRATO, celebrado el 02 de enero de 2019.

LE¡OO QUE FUE EL PRESENTE POR LAS PARTES QUE EN EL INTERVINIERON Y ENTERADAS DE
SU CONTENIDO Y FUERZA LEGAL, LO RATIFICAN Y FIRMAN EN LA CIUDAD OE CHIHUAHUA,
CHIHUAHUA, 29 DE MARZO DE 2019.

EL INSTITUTO EL PRESTADOR

ING. JUAN ANTON VILLASEÑOR
NICIPAL DE

Ltc RTO SÁNCHEZ VILLARREAL
DIRECTOR D STITUTO MU

T

REPRESENTANTE LEGAL DE
CHRISTUS i,IUGUERZA DEL PAROUE S.A. DE C.V.

TESTIGOS

DR. ALFONSO RAS
SUBDIRECTOR MEDI IN

MUNICIPAL DE P ONES

C.P. SILVIA VALD
SUBDIRECTORA RATIVA

DEL INSTITUTO MUN DE PENSIONES

DR. ERN

PENSIONES

COORDINADOR RVTCTOS SU
DEL INSTITUTO M CIPAL DE P

UIR
BROGADOS
ENSIONES

CO VEXIO OE A¡IPLIACIá,¡ AL COI{TRATO OE PRESTACIófl DE SEF\ACIOS PROFESIOIIALES IIIO.II'PE/ H,O2,I1I. CELEBRAOO POR EL ¡IISTITUTO IIUI\IIC¡PAL DE
PENsloi¡EsYcHR¡sTt'lst'UGUEFzADELP^RaU€s.A.oCc.v.,EL29oEtARzoDE2oll.---
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